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DEFINIC¡ONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en. en Canera de San Je.ónimo 21, 28014 Madrid,
es quieñ asume la cobenura de los riesgos objeto de este conlrato y garanliza
el pago de lás preslaciones queconespondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El control de la actjvidad de CNP PARTNERS de Seguros y ReasegLrros, S.A.
coÍesponde al Minist€r¡o de Economía y Empr€§a del Estado Español, a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/AsequÉdo será la persona que
eparece designado en la página primera de las presentes condiciones
panjculares.
BENEFICIARIO DEL SEGURo: El Tooador/asegurado dés¡gña
BerGñdarlo con carácter irEvocabl€ a CAJALMEDRALEJO-
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorelseguro deacuerdo
con b eslablecido en las Condiciones PadicL¡lares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobe(ura de Pérdida lnvoluñtaria de Empléo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo r€alizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competenle.

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: elpramerdia de incapacidad
del fomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe-
tenle.

. Para la cobertura de Hospitalización: el primer d¡a en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospitalario

ACCIDENTE: Les¡ón corporal dedvada de una causa súbita, vio¡enta, exlemá y

ajena a la inteñcionalidad delTomado/Asegurado, acáecida durante lavigencia
de la pól¿a
ENFERI¡IEDAD: foda alteración dé la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar luqar a consulla o deba ser diagnosticada o
tratada porun médico aulorizado legalmentea ptactic¿ r su aclividad profesional.
SUMA ASEGURADA O PRESÍACION: Es el importe que, de acuerdo a lo
eslablec¡do en las Condiciones Part¡culares, el Asegurador se cornpromete a
pagar al Eeneficrario al acaecimiento de las contingencias prévislás en la
mrsma.
TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona lisicá qué se oblaga a pres-
tarsu trabajo, en dependencia de un empleadoren base a un contEto de t€bajo
indef¡nido, por un mínimo de 25 horas sernanale§, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española ügente, que se encuent.e
dado de alla en el Rég¡men corespondienle de la Seguridad Social, y que no

sea func¡onario pÚblico.

TPÁBAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUÍÓI{OMO: La peEona fisicA
que desano¡la una actúidad profesional remunerada no dependiente y que se
encuentrá dado de alta en elRégimen Especlalde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Socjal, N¡utua, Moñtepio o insttuc.ión análoga. Ad¡oonalmeñte, a

los efectos de este contralo se asimilaaán a trabajadores por cuenta propia,

aquellos tBbajadorés por cuenla ajena que en ürtud de su Régimen de c¡t¡za-
ción a la SeOUridad Socialnogeneren derecho a la prestación de desempleo en
su nivel contfibutivo.
FUNCIOiIARIO PÚBUcO: La persona fisic€ qüe se obliga a presiar su propio
tÉbajo para cualquier organ¡srno o ente Estatal, Autonómico, Prov¡ncialo Local
bajo un corfrato de trabajo sometkio al Eslatuto de la Función Públic¿.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hospitalano cualquier hospiial, clin¡ca o sanátorio, tanto público como privado.
que disponga de la iñfráestructu-a necesaña para diagnost¡car y real¡zar

tralamientos leraÉuticos por facrltátivos legalmente aLitorizadós para el

eierciciodesu profesión. A los efectos deestacobertura noseconsiderará coño
hospital, clinica o sanatorio las siguientes insütuciones:
, Clinicas para el tratamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea elfatamiento de enfermedades ps¡cológicas o pskluiátricás.
- Resideñcias de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neurólicos.
- Clinicas para tratamientos nahrrales, témales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u olros tratañienlo6 similaaes.
, Dicho establecimiento debe éstar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de eslé Segum no se coflsideran hc,sritales:
- Clinicas para el tatamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de eñfemeclades p§iqu¡álric¿s.

- Residencias de anoanos, asilos, centros do dí4, casas de reposo y centos
para el tratamierfo de drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuóticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos u olros
lratamienlos similares, centDs de salud, balneaio§.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de liempo compulado en dias o meses
tÉnscurridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguao, o, en su c€so, enlre
dos sinieslros, durante el cual elcontralo de seguro no despliega efectos, es
decir, en el presente conlrato de seguro no cubre contiñgencias durante di-
cho periodo.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podán conlretár la pÉserto Póllza do Sgguro las personas ñslcas
quo reÚnan las sigulentss condlcionaa:

1) Ser t¡tulargs de un pÉstamo personal, foÍnalizado coñ
CAJALMENDRALEJO

2) Haber firmado las Condic¡ones Part¡c!lares-
3) Haberpagado la prima ún¡ca.
,l) Que la Edad dol fomador/Asegur.do esté coñpre¡dida entre los '18

y 66años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomádo/As§gurado
en sl momenlo do la contrátác¡ón del Beguro §umada al número
do años ds duraclón dol prfutamo no podrá d¿r como rcsultado
una edad super¡or a los 67 años. En este 6upuo§to no se podrá
contratar el preseñte seguro.

5) EncontraEe en estado ate buena 3elud, s¡n slntoma ds enfsmedad,
y no padecer ninguna enfemedad de caáctor cvoluüvo ni ostar, en
la Fscha ds Electo del Soguro, 9n s¡tu¡ción d€ lncapac¡dad
Temporal, tal y coñro ásta queda defnida gn las prcsentes
Condic¡ones Part¡culares.

6) Cotizar a la Soguridad Soc¡al o estár én sitúación de alta oñ
mutual¡dad, montepfo o institución análoga que lá legislaclón
determ¡ne.

7) Además para la cobsatura do Pérdida lnvo¡unlar¡a d§ Emploo: No
conocer, o ostar on situac¡ón do conocer que 6e va a produclr la

extinc¡ó¡ o suspons¡ón de su ralación laboral por cualquiera do las
causes quo darlan doreicho a la prestaclón de De6€mpleo en base a
esta Póliza.

8) Además para la cobortura del rioego de lncapacidad Témporal y
Hosp¡tal¡zac¡óni No padocs¡ ninguna enlermeded do carácter
evoludvo,

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensualdel préstamo vinculádo a esta póliza de seguro qué, en el

momento de produorse el siniéstro, estwiese pagando el asegurado.
Se ontendsrá por cuota mon6ualla foñlada porla devoluc¡ón delprinc¡pal
pr*tado ñás los conospond¡entss ¡ntgreges rEñunoratorlos, con
exclus¡ón, por tarto, do los lnteGse3 ds demora y ale cuale6qu¡era otros
gastos, conis¡ones o pagos que debiera hacer el Toñador/Asegurado en
cumplimionlo do lo pactado on ol contrato do préstamo vlncúlado a esta
Pól1za.
Cuando la peaiodlcidad del pago del próstamo 6ea dilererte a la mensual,
e¡ cálculo do la cuota monsual se realizará considoÉndo ol lmporto de lá3
cuota6 del pdstamo conocidas, o la s¡gtiienie más corcana, sl fuera
conoc¡de, oxtñapolándola al ¡ño completo y div¡d¡ándola por 12,

El lmporte do la suma asegurada no seé supsrior, 6n ningú¡ ca6o, al
importo máx¡mo do 1.E00 €.
En caso dg quo s€ produ¡ora una novac¡ón dol péstamo qu€ coñllovera el
incr€mento dol capitál prostado,3upondr¿ la anulaciór de la pre§ente
pól¡zá. En estos ca6o3 la Eattldad Asogurador¿ Procoderá a lá devoluc¡ón
de la prií¡a ¡o consum¡da.
Cuando el Toñador/Asegu¡ado haya realizado arñortizaciones parc¡ales
d6l próllarño, la Entldad Assguradora procodeá a adocuar la suma
aseguradá de confomldad con lo establec¡do en él apañado 8 de las
presentos Co¡d¡c¡ones Particulares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNtCtAL

. Pera la garant¡a de Pórdlda lnvoluntaria de Empleo se establecé un
pEiodo dg carEnc¡a ¡niclal dé 60 d¡as natuál€, a contar d€sde la
fecha de efécto d€l s6guro. A efectos de comprobar que en el
morriento dél acasclm¡ento del s¡n¡esbo ha trañscurddo el periodo
do cargncla lnlclal, se entenderá que la E¡tueclón de desompleo se
produco €n la fgcha on que se produzca la extlnción o susPensión
de la lslac¡ón laboral po. les cau§as 3gñaladas én osta póliza, y
adernás s€a acr€ditedo por el Sorvlclo Públ¡co do Empleo Estatal u

organ¡smo públ¡co quo lo sustituya.
. Para la gárartla de lncapacidad Teñporalto ostablecs un P€riodo de

cárcncla ln¡c¡alde 30d¡ls natur¡l€3, e conlardosde lafocha de efgcto
del soguro, A efectos de comprobar que en el mo¡ñenlo dol
acaeclm¡ento del s¡n¡eslro ha transcumdo el periodo de €renc¡a
ln¡c¡al, so entenderá que la §ltuaclón dg lncapacidad tomporal se
produce en la fecha eñ la que la enfermedad causante de la

lncapacidad hubiera s¡do d¡agnosücada por facultadvoG de la
569uridad Soc¡al, ftlutuo o lnsütuc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
eulorkadoy así lo raüfiquon los §€rv¡cloa módlco3 del aseguradorsi
se con§lderase necesario. En los supuestos en 106 que la
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lñcapac¡dad Temporalse deba a un accidente no s€apl¡cárá carencia
inic¡al alguna.

. Para la gararit[a de Hospitellzac¡ón se establece un perlodo de
carenc¡a inic¡alde30 dlas naturales acontardssds lafscha doefucto
del seguro. A éfectoG de comprobar que en el momenlo de
acaecimiento del s¡nlestro ha transcunido el periodo de carenc¡a
iñicial, so ontenderá que la s¡tuaclón de Hospital¡zación 9e produce
eñ la lecha que aparezca consignada en e¡ ¡nfome de ingréso eí el
corespond¡ente establec¡m¡ento hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/Asegurado se encuéntns I ngrcsado.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supu€sto de produc¡rse sltuac¡ones de Pérdida lnvolunt¿ria de
Empleo subslgulentes a una sltuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntária d6
Empleo que d¡o lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por parto de está pól¡za, se
procodorá al pago de nuovas pBslac¡ones s¡ el Tomador/Asegurádo ha
estado v¡nculado de foma activa e ona nueve r€lec¡ón laborel como
trabajador por cuenta aiena por un período ñínimo de 180 día§ naturales
inioterrumpfdos y haya superado ol p€riodo de prueba ostablecldo
cofyespord¡ent€ a au nueve f§laclón laboral. En caso contrado no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produclrse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entB a
unaarteriorlncápacidadTomporalqusdiolugaralndemnl¿ac¡ónporparte
de esta póllza, la a3gguradora procedará nuevamonte al pago de
prestaclones úanscur dos 180 dias naturales, ¡nlñtéffumpldqs en
s¡tuaclón de alta sn el égimen corrospond¡ente, desdo el l¡n do lá últ¡ma
¡ncapacidad terñporal s¡empre que la enlermedad causanto s€a la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dlo lugar a la lndomnlzaclón por pañe dé
está pólizá.
Cuando la lncapacldad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad
d¡stinta la es6guñdola proceded nuevamento al pago do prg¡rtac¡ones
cuando heyan tánscurrldo 30 dias naturales ¡n¡nbnump¡dos en s¡tuac¡ón
de altá en el Églmen coílspond¡onte, desdoel fin de la última incapacidad
temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Tempora¡es Subs¡gu¡entes
deb¡das a causas acc¡dontalN ro habrá periodo de cáÍenc¡a.
En el supuesto de produc¡rsé Hospital¡¿aciones subsiguienles a uña
anterior a la Hospitallzación que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, la assgur¿dora prqcederá al pago dé prestrac¡onos
transcurridos 180 dias raturál€s ininierrumpidos, a¡ enconbarse en
situaclón de Ho3p¡tal¡zac¡ón tal y como se dEscrlbs en la prÉente póllza,
desde el fln del últ¡mo alta hosp¡talaria por la cual ol assgurado hublesé
estado perc¡blendo la corospond¡onte pr€sbc¡ón 3l€mpre quo la
enfe¡medad causante sea la m¡sma que orlglnó la Ho6pitalizaclón que dlo
lugara la ¡ndeñnlzac¡ón por parte do esta póliza.
Cuando la Hosp¡talizáción Subslguioñteso doba a una onlemodad d¡stinle
la a6eguradora procedeá ñuovamonto al pago de prestac¡ones cuando
hay¿n transcurrido 30 dlas natur¿les lnlntenumpldos s¡n sncontraGe en
sttuac¡óñ de Hospltal¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subsigu¡enles deb¡das a
causas acc¡dentalos no habrá periodo do car6Íc¡a.

4.. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,, gaTanliza eñ |os
téminos previstos en esta Pól¿a, los iesgos que a conlinuación se indican
teniendo en cuenta la situaoón labora¡ del Tomador/Asegurado en el mome¡to
en elque se produzca elsin¡estro.
4.I. PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntañá del Eñpleo es ¡a

situación en que se encuenlran quienes, pL¡diendo y queriendo kábajar
remuneradamenle por cuénta ajena, pierdan su empleo o vean reducila su
jornada de trab4o en un 50% y sean privados de su salario por causa disünla
de su volu¡tad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:
á) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlralo laboral de

duración indefnida en la empresa en la qL¡e cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizañdo en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el SeNicio Público de Empleo
Eslata¡, conro lolalmente desempleado y buscando actvamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibieñdo prestación públic¿ por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo eñ su nivel contdbutivo qué otorga el SeNicio
Públic¡ dé Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incunir en la siluacjón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslació¡ pública derivada de una
iñcapacidad temporal como consecuencia de contingencias co¡unes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esla garantia, a la Preslac¡ón de
Oesempleo en su nivelconldbulivo.

4.I.I. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA ¡NvoLUNTARIA DEL EMPLEo
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dias naturálés consecul¡vos en situación de desempleo del
TomadolAsegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o elinción
de la relacaón laboral. De no pormanecel 106 30 día6 conEecutivos en
sltuación de Pérdlda lnvoluntada del Ernpleo, la Enüdad Aseguradora no
abonaÉ canüdad alguna,
La suma asogumda se abonará al Benefdarlo doslgñado en lá p.esente
PólÉa con el limito máx¡mo de 12 pagos consocufvos o 30 pagos alte¡ños
en totál y s¡empré que d¡cha situaclón de d$empleo ocura duranto la
vlgénc¡a del seguro, haya transcufiidq el periodo de carenc¡a, y se
produrca por alguna de las siguientes c¡rcunstanc¡as:
Erg.o.§lé!3e.Es€!a§!é!-La!er4:
a. En v¡rtud de expediente de regulación de empléo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacilad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteminen la exlinción del contrato de trábajo.
c. Por despdo irnprocedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volontaria por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos previstos en los articulo§ 40.1 {movilidad geográfca), 41.'l
apanados a), b), c) d) y f) (modificaciones sr§lanciales de las condic¡ones
de trabajo),45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (elinción por incumpl¡miento dél empleador) del Estalulo de los
Trabajadores (R.D.1.2f2015 de 23 de octub.é).

f. En ürtud de resolucjón jud¡cial adoptada en él seno de un procedimienlo
concursal.

g. Suspensión de la Relación Labora¡ en virtud de expediente de regulación
de empleo, resoluclón iudicial adoptada en el seño de un procedimiento
concursal y se rcduzca a la mitad, al rnenos, la jo¡nada de trab4o por
dicha causa
Etderecho a devenoo de lá indemnhac¡ón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude uná actiüdad laboral remunerada, aún de manera
pardal en los té¡minos descrilos por la normat¡va laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pédida lnvoluntaria del Empleo ál
Tomador/Asegurado que se encuentrc en cualquiera de las siguientes
sluaoones:

a) Cuando haya s¡do despedldo y no roclame en t¡émpo y forÍia
oport¡noa contl'a la décisióri emprosarial, salvo porexdnclón d6
cortÉto derivada de expedlonto do rogulación de cmploo o do
despldo coloclivo o basado en las cáusas objet¡vas previstas en
el artículo 62 del Estat¡¡to do 106 Trabajadores (R.D.L.2015 de
23 de octubre),

bl Cuando su contrato de trabalo se oxünga por jub¡lac¡ón del
empre6ario empleador ind¡üdual del TomadorAsegurado o por
expirác¡ón del üempo cqnvon¡do y/o ñnal¡zaclón de la obra o
serüclo objeto dél contralo.

c) Los traba¡adoras fl¡os de caráctor discont¡nuo en los períodos
en quo carczcan do ocupác¡ón efacüva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedenie o nulo el desp¡do por
sentenc¡a firme y comunlcada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al fabalo, no so oJoda tál derecho por parte del
fornador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, dé las
ecc¡ones prsvista6 6n la l€gblac¡ón vlgente,

e) Cuando ño hayan sollc¡tado el r€jngreso al pueslo dé trabajo eñ
el caso on que la opción entre lndemn¡zac¡ón o readm¡s¡óñ
core§pond¡era ál Eabajador o se estuv¡e¡a en excedencia y
venclera ol período fijado pára ¡a misma.

0 La ext¡nc¡ón del contJato láboraldur¿ntael periodo do prusba,la
jub¡lac¡ón ant¡clpada y ol paro parclal con !na reducc¡ón inferior
al 50% de su jornada laboÉt, o cuando ¡a ¡ndemñízác¡ón por
despido cons¡sta en una rerta temporal pagádera en momenlo
dél desp¡do hasta la fecha en la quq el traba¡ador acceda a Ia
lubilación (prejubilaciónl,

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derecho a porc¡blr un salario por
pa.te del ernpleadot se sxceplúan do este supuoEto los
compleñentos salariales pactados colectlvameñte en los
expod¡entos de susp€nsión del contrato.

h) Los dosp¡dos cuya ¡ndoftnlzac¡ón ssa menor dcl my. de la
legalmente establecida.

¡) Cuando el traba¡ador cese volunlariamente su puesto de lrabaro.
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j) Cuando la exünclón del contrato soa doclarada procedento por
Senloncle ñrme, o !¡ondo asi notlllcado al Tomador/Asegurado
por parb del empresafio, esle no haya reclamado en üompo y
fofma deb¡do6.

k) El despldo s¡n derecho a d6empleo del nlwl contrlbu vo del
Sorvic¡o Públ¡co de Emp¡so E8tatal(en ádelente SEPE).

l) Si la proetac¡ón de Oesémploo de nivel contribuüvo dol SEPE 30
rEc¡be 6n foma ds pago ún¡co.

m) Cuando el Tor¡adorfAsegurado se acola volunürlamente a un
Expedl6nt6 de Régulac¡ón do Enrpl€o.

ñ) S¡ la Rolac¡ón Leboral del Tomado¡/Asogu6do lo fue.a con un¡
omprosa prop¡edad dsl árnb¡to tamlllar do áste hasta ol 3ogundo
grádo de consangu¡n¡dad o afinldád, asl como en los casos sn
que el Asegurado o un faírillar suyo hasta el ségundo gmdo de
consangu¡n¡dad o el tercd grado do afn¡dad fuer¡ el
adm¡n¡stGdo. de lá eñprcGa; y tamb¡én 3l el
Tomador/Assgur¿do fueÉ soclo con prDsoncla o repÍs3sntac¡ón
d¡recia e¡ 106 óEeno6 de ádmlnlslraclón de la Socledad,

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presenle póliza sé entenderá por lncapacidad Tempora¡ la
alteración temporal (situac¡óñ lisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, deb¡da a un accidente o

enfermedad, y que determina la ¡mposib¡lidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalm6nle su aclividad remunerada o profes¡ón habituá|, originada
ajena a su \6luñtad.
EslaÉn asegurados frente ¿l riesgo de incapácidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de ¡ncunir en dicha sluación lwiera la

condrción de autónomos (trabajadores por cuenta propia) qúe c4iicert o no en
un Régimen dist¡nto al Régimen Generalde la Seguridad Social,lrabajadorés
por cuenla ajena con un contrato laboral tempora¡, trabdadores por cuenla aiena
con un conlralo laboral indefniCo que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y tuncionados púb¡icos, s¡empre que el
accidente o la enlémedad que den lugar a la reterida ¡ncapacidad tengan
su origen u ocurran con po6torlorldad a la Fecha de Efecto y sin perjulcio
de lo éstablec¡do respécto al pedodo de carencia.
ElAsegurádo, en el momento de la contratación, debe enconlrarse en buen es-
tsdo de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolutivo niserÍtu¡aresde una prestación periód¡cá o preslación por
invalidez.
4.2.1- PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entklad Aseguradora abonará al Benefciaño la Suma AsegLrrada, por c¿da
período c¡mpletode 30 dias conseqrtivos eñ siluac¡ónde lncapacidad Temporal
del fomador/Asegurado y una vez transcunido el péri odo do carencla in¡c¡ al,
los pagos sucesivos poresla prestación se aealizarán porcada periodo completo
de 30 dias naturales conseculivos en los que elTomadorse encuentre en dicha
situación. Do no pe.manecer los 30 dias coñsocutlvos on sftuaclón ds
lncapac¡dad Tsmporal, la enüdad assguradorá ao abonará cantldad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcjaly a pesarde no haber
alcanzado su total c{¡Éción siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente en los tém¡nos descritos por la nomativa de la
Sequridad Social españolá.
E¡ importe de la indémnizac¡ón será en todo caso la Suma asegurada, aun
cuando el Tomador/¡segurado padec¡era varias enf€medádes al mismo tiem po

o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada-
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ado des¡gnado Én las presentes

Condiciooes Part¡culares con sl lím¡tg máxiÍto de 12 ptgo6 consocutlvos o
30 pagos altemos en total y siempre que dicha siluac.¡ón de lncapacjdad
femporal ocuna du.¿nte la vigenoa del seguro y haya transcurido el periodo de
carercia.
4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los eleclos de la présénte pól2a se entenderá como hospitalización lá

situación de lngreso acaecida alTomador/Asegurado durante má! de 2¡l hola3
en uñ e6tablec¡miénto hosp¡talario en condlc¡ón de páclerta, ya se€ por

enfermedad o ac¡idenle y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.
Eslaán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradoi
. Oue en el momento de producicé el sin¡estro por hospitalización, no

resulten eleg¡bles ni para la cobeñura de pérdida invo¡untariá delempleo
fli para la de incápacidad t€rnporal, es decir aquellos
TomadorelAsegurados que en el momento de ploducirse el §niestro no

tengañ ningún tipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cL¡enta

aiena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razones dé salud, nihayan estado de baja
por eflfermedad durante más de 30 días consecutvo§ en los 24 me§es
anleriores a la adhesiÓn.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefioa.io de la presénte póliz¿, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la surña a6ogu6da una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hosp¡tallzaclón y una vo¿
transcur¡dos los el per¡odo de carcncla ¡nlclal. Los pagos suces¡vos serán
por cada periodo completo de 30 días natura¡es consecutivos en la que el
Asegurado pemane¡c€ en dicha srtuación.
De no perñane@r los 7 dtes consocul¡vos, 9n s¡tlación de
Hosp¡tallz¡clón, la éntidad asoguÉdoñ no abonará canüdrd alguna.
La suma asegurada se ábonaÍá al Eeneficiado designado en las presenles

Condiciones Pártiou¡ares con ál lfmlle máx¡mo dE 12 pagos consecut¡vos o
30 pagos altemos en total y siempÉ que dicha situación de Incápacjdad
Temporalocurra duÉnle l¿ ügencia delseguroy haya tr¿ñscurrido elper¡odo de
carenc¡a
,I.4, EXCLUSIOT'¡ES PARA LAg GARANT¡AS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la coíside.acjón de Hospitalización ni de lñcapacidad Temporal y,

consecuenlemenle, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniestros que

resulten o seañ @ñsecuercia de las siguientes siluaciones:
a) Enfefmedades, les¡ones y comp¡¡cac¡ones causadas dlrecta o

¡ndlrectañente porvoluntad del Tomador/Asegurado o derivadas de
la rcallzaclón deactos notoriamento tornerario. que entnañan gravgs
r¡6gos para la salud.

b) El ombarazo, p¡lto q aborto así como los porlodos de desc¿nso
voluntado y obligatqrio que procedan en caso de
maternidad/patemldad.

c) Las produc¡das cuando el Torñador/Asegurado se oncuenlre ba¡o la
influencla dol alcohol, drogas tóxicas o eslupefecieñtas; lo¡ quo
ocuran en estado de pert'¡rbaclón montal, 3onambullsmo o en
de6año, lucha o riña, sxcepto caso probado dg legft¡nra defensa; asi
como los derivados d€ una actuación delictlva del
foñador/Asegurado, declarada judioalmente, o su res¡sGncla a ser
delenldo,

d) Cualqu¡er enfermedad, doieíc¡a, Estado o leslón por la que el
Tornador/Asogurado haya recibldo d¡agnóstico y/o ratam¡€nto do un
módico on los '12 meses ánterloms al lnlc¡o de la cobertur¡ de la
pressnb pólizá con antorioridad a la contralación a ¡a pól¡za, a§í
como liF secuelas producidaa por ollas, as¡ como los dgfectos de
nac¡m¡oñto y laa enieñr€dades congónitas.

e) Las intsrvenclonos qu¡rurglcas y tratarn¡ento3 riédico3 y/u
odontológ¡cos que no soan ossnc¡alos Por razongs méd¡cas y toan
alemandados por sl Tomador/Asegurado por razones p§lcológ¡cas,
peBonales y/o estólicás, slempro qus no so deban a ¡scueles de
acc¡dentes produc¡dos con po6terio¡ldad o la fecha de efeclo de la
coberürra alel seguro.

0 Dolor lumbar, colvlcal, dorsal, s¡cro y c¡ático, asi cofflo cualquler
olro proceso patológlco que tenga como mañlf*taclón únlca al
dolor, salvo que existao evldencias obietlvadas por estud¡os
médlcos complsmentarios (rad¡ologia6, gammagrafías, e!¡cánerés,
f.A,C, etc.) que demuesten la exlstencla de alterac¡ooes y le$iones
queiusüfquen el dolo. causa de la lnepacldad tempor¡l

g) Cefalea3, anfomodades psiqulátr¡ces y mgnta¡€, incluyondo el
ostrós, ansledad, depres¡ones y afecclong3 slm¡laras, aun cuando
didlas eñfermedadé§ y lecc¡ones hayan s¡do d¡ág¡osücáda§ y
tr¡tadas por un mádico *poclallsta (pslqu¡atra).

h) Las onIermedade3 o leslonos dorivadas de la práct¡ca profosionelde
cualqu¡er depono, do la partlc¡pac¡ón €n apussta6 o compot¡clones,
y de,a práclica como añc¡onado o profesional de act¡vidádes do alto
ri6sgo, asf como lo9 accidentos clerivedos do ¡a conducclón de
vohícu¡os sin el coÍespondiente permlso expodido Por la autoridad
competonto y los acc¡dentes aároos a excePclón de los vu€los
comorclalos en linea nÉg ulaf autorkada.

¡) Las curas de reposo, tolmalos o d¡ot¿ücas.

¡) Aquello6 AseguÉdos qus sstón Perc¡b¡endo una pons¡ón de
¡nvalidez o qus ostén tram¡tando en el momento do la contratac¡ón
del soguro la lncapacldad péÍnanente abso¡uta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANf ¡AS:
Lás coberturas de Perd¡da lnvoluntária del Emplero, lncaPac¡daal TempoÉl
y Hospital¡zac¡ón 6on excluyontes sntro 3í depend¡sndo de la sltuaclón
laborEl en la que se encuontrs el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡Ée el riniesro, por tanto cuando un Tomádor/Asegurado esté
cub¡6rto por Pórdlda lnvoluntai¡a dol Emploo no podrá estar cublerto por
lncápacldad Temporal, n¡ por Ho6pitalÉac¡ón e lgualmonte én 6l r93to do
los supuestos en que el fomador/A§egurado pueda estar cubimo por
lncapacldad Tsmpor¡¡ y Hospitallzáclón,
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6.. TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplicable al preseñte seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicáción de esla tarla se le sumarán los impueslos
y recargos que seán en todo momerlo legalmente reperculibtes.

5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho ál cobm de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empléo o lncapacidad Temporal si la contingéncia se
produce, ose cleriva o es consecuencia directa o ifldirecta de:

1. Los rlesgos extmord¡nario§ sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de componsac¡ón do Seguros.

2. Los que no den Lugar por la Ley de Contrato de Seguro.
3. Los hechos deri\¡ados de confl¡ctos armados, haya ono précédido

d€clarac¡ón olic¡al de gue¡ra.
4. Las consecuenclas d¡rcctas o ¡ndlractas de la reacclón o rad¡ac¡ón

nucleár o contamlnac¡ón ladlactlva,
5. Suic¡d¡o o la tentaÜva del m¡smo durante la primera anual¡dad d6

seguro.
6. Los s¡n¡estros causados intencionadamente/volunlariameote o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia teñerar¡a o negl¡gencia grave del
Tornador/Aseg u rado, declarado aai judicialmente.

7. Los s¡n¡estros ocur¡dos como consecuenc¡a de tembfores dé
t¡orra, erupcloñes volcán¡cás, inundac¡ones y otros fonóñenos
sism¡coE o moleorológicoG do caáctor oxtraordlnedo.

L Los producidos antos de la pdmera prlma pagada.
L Los Callfcados por ol goblemo de la nac¡ón como Calamldad

Naclonalo catástrofe asl como Gp¡dom¡as y pandamlas.
10. Las consecuenc¡as de guerras o de oúas clrcunstancias

extrao¡d¡narias y aquóllos otrog supuoslos quo tengan la
cons¡derac¡ón de fuerza mayor de acuerdo con lo prev¡sto cn ol
articulo 1.105 délCód¡go C¡ü|.

La cobertura lerm¡nará y el derecho al cobro de las prestaclo¡es cesará en
el momento en que tenga lugar d primero de los srguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas lG cantidades debidas por el To
ñador/Asegurado a la entldad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanciaclón v¡nculado a ssta póliza de seguro fuéran rs-
embolsadas a ¡a Enüdad Prestam¡sta.

b) Alelcarzárse la tucha dgterm¡nac¡ón dolContEto de F¡ñeñ-
claclón vlnculado a esta póliza, aunquo no se hubleaan ro-
embolsado todas las canüdades debidas en virtud dél
mismo,

c) La fecha on quo el Contrato de Flñañc¡eción vinculado a esta
Póliza de 9€guro tgamins porcuelqule¡ cau€a.

d) La fecha eñ la cualelAsegurado alcance laédad de 67 años,
o eñ lá lecha en la que se cese en toda actlüdad profeslonál
rcñuneñda, o en la ,écha do jubllac¡ón o do projubllaciór
cualqu¡era que sea su causa, sxceplo pal? la gaÉhtíe de
ho3pt¡alhaclón.

e) La fecha de talloc¡ñieñto o d6 dectaGc¡ón do¡ $tado de ln-
capac¡dad Peamanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvál¡déZ.

0 La fecha gn la quo so produzcá una subrogac¡ón, ces¡ón d6
la posicíón o cualqulsr transmlslón de 106 deÉchos y obli-
gac¡oñes de las partes que lnterylenen én el Contato de F¡-
nanciáción.

g) Aslm¡imo, le cobertura Grminaé en la fecha en la que ol
Asogurador haya pagado €l númoro máxlmo de Prsstaclo-
nes consecudvas oaltemas por lícapac¡dad Temporal, Hos.
pltallzaclón y/o Pérd¡da Tempor¿l lnvolunta a do Emploo
que so han fiJado en osta póllzá.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigencia de la pólÉa, el contrato de seguro só¡o podrá ser rescind¡do
en el supuesto de amorl¡zac.¡ón total antic¡pada de la operación de fnancjación
a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos cáso§ se procederá según
lo eslauec¡do en elapartado 8 de las presentes Condiciones Parliculares.
En el supuesto de rescisión anücipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Ent¡dád Aseguradora, devolviéñdose la
parte de la prima no consumida que le coresponda, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad AseguÉdora desdé ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindk el conlralo eñ los siguientes casos:. Por agravación del riesgo. Llna vez comunicada esta c¡rcunslancia a la

Aseguradora, ésta podÍii proponer una modifcación del corfralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o rechazala en un
plazo de quince dias. Transcunido d¡cho plazo, en cáso de s¡lencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, lranscunidos los cuales y en los ocho día§
siguientes comunicárá al Asegurado la rescisión def fl itiva. La Aseguaadora
podrá, igualmente, rescind¡r el contrato comunicándolo por escñto al
Asegurado dentro del plazo dé un mes, a parlir del dia en que tuvo
coñocimiento de la agravac¡ón déldesgo.. De conformidad con lo establecido en el artículo 1 5 dé lá Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa clel lornador la primeaa prima rÉ ha sido pagada, o
la pdma únicá no lo ha sido a su vencimiento, d aseguradort¡e¡e derccho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la pfima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en conkário, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
libeÉdo de su obligación.
Si el contralo no hubiere sido resu€llo o extirEuido conforme a los pánafos
antedore§, la cobertura vuelve a tel]6r efeclo a las veinticuato horas del
díá en que ellomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do on ol articulo 22 do la Ley do Contrato de
Seguro las partes pueden oponoBe a la prónoga d€l contrdto medlante
una notiñcac¡ón escrib a la otra parte, efectuada con un plazo ds dos
mese3 de anüc¡pac¡ón a la conclutlón del período dol geguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a l. prónoga rea ejorcltada por la Enüdad
Aseguradora o b¡on con un mes ds antolaclóñ cuando la oposlc¡ón a la
priaroga sea oJocutada por el Tomador/Asogurado.

7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a pñma única paratoda la duración delseguro.
El recibo de prima deberá haceEe efeclivo por el Tomador/Asegurado. Con
carádergeneral, y salvo pacto en conkario establecido en la póliza, elabono de
la prima se realizará medianle domicilieción banc€ria delrecibo. A eslos efeclos,
el Tomador/As€gurado deberá enlregar a la Entidad Aseguradora el mañdato
SEPA donde aulorice la domiciliación del merrc¡onado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquier gEsto derivado del med¡o de pago ulil¡zado.
E¡ caso deimpago dg la prlma única, olsaguro noenbará en vigoa, En este
caso, la Entidad Asequrado€ quedará libeaada de su obligac¡ón en caso de
siniestrc.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El TomádodAsegurado, una vez abonada la prima únicá podrá réalÉar las
modmcacionés qúe se establecen en el prese¡te aparlado. Estas modlicaciones
una vez nolificadas yaceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábi¡es supondrán la ern¡sión de uñ Suplemento a la Póliza de
Segoro que una vez frmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dia de la solicitud.
Anulaclón dol Soguro. Cuando se realice la amortización totalde la operaclón
de fnanciaoón ünculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la páñe de

uL
no consumida menos el importe cor€spondlente a los recárgos é

puestos satjsfechos. Una vez realizado el exlomo de la prima, la Enldad
radora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de Seguro.
Modificac¡ón de la sur¡a asegurád¿. La ámolización anticipada parcialdel
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de h parte de la
prima no consumicla corespondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe corrcspond¡ente a los recargos e ¡mpuestos
satlsfechos, continuando vigeñte él presenle contralo de seguo por resto del
¡mporte del préstamo pendienle de amortizar.
La Entidad Aseguradora enkegará un Suplemento con las nuévas condiciones
de la póliza tras la amortizaoón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá Iá mismá duración que la operac¡ón de fnanciación
vinculada, eÉtablec¡ándose un p€¡iodo m¡nimo de duraclóñ do 6 rn€€ y
máxiíto do 120 mesos. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contralac¡ón sumada alnúrnero
do años de durác¡ón de la op€rac¡ón de fnanc¡ación vinculada no podrá
dar cofio resultado más ds 67 años,

11.. PAGO DE PRESTACIONES
l'¡o procoderá el pago do las pr€3taciones s¡ el pago de la prlÍia única no
se ha hecho efecüvo.
lgualménte para el abono de las pEstaciones descrfás en la presente póliza el
TomadolAsegurado, deberá facil¡tar el récibi o comprobante del pago de ta
coarespoñdienle cuota del préstamo.
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CONCEPTO POR EL CUAL SE ASEGU

La Entidad Asegurado.a gaBntiza el aboño de las Feslaoones contr¿tadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condiciooes Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradoa¿ podrá disponer que sus méd¡cos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemit¡r a su ve¿ el
fomador/Asegurado o s(§ familiares d¡chas vislas, cofiro c¡.rahuier
avenguacrón o comprobación que la Efltidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de éstos deberes se erfenderá como rcnunoa a¡ cobro de la
prestacióñ, salvo que no haya sido pos¡ble elllevarlo a cabo porla opos¡ción del
médico o personal facultativo en caso de s¡niestro por lncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es h sigu¡enté:
PÉRDIDA INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
En la apertura del slnlostro
- Copia légiblé del ONUNIE.
- Vida Laboral ac{ualizada y complela que juslmque al menos 30 días en

desempleo.
" Carta de notifcación de despido de lá emp.esa, en pap€l de ia empresa y

debidamente flmada y sellada.
- Cerlifcado de Er¡presa y dos úhimas nóminas, debidamente fimado y

sellado.
- Desglose de la liquidacjón e indemn¿ac¡ón efectuada por la empresa, en

papel de h empÉsa y debidamenle frmado y sellado.
- Justif¡cañte conéspondiente al¡ngreso de la ¡ndemnizacjón.
' En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso dé E.R.E., autorización adm¡nistratva y comunicación de le

emPresa altrabajador.
- Carta del SPEE acéptando el pago de la prestacióñ con el periodo

feconocido.
' Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.
- Juslficante de la titularidad de la cueflta bancaria donde iñgGsar las

preslacioñes.
- Cualquier otra documentacjón sustifutiva de la antedormente Élac¡onada o

qué sea necesaria para vefircaf su validez o alcance.
En la conüÍuaclón dal slnlsstro
- Justificánte de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada-
- Recibo dél préslamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del Sln¡éstroi
- Cooia legible del DNUNIE.
- Vida laborá¡ actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.
' Partes dé baja que acred¡ten la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Sc.ial u O.ganismo Competenle, que
justifiquen al menos 30 d¡as en incapacidad.

' Historial Clínico o Cel¡ficado Médico donde se detallé la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En elcertiflcado
se hará constar específcamente si éxisten antecedentes aelacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de d¡agnostico de las
m¡smas.

' Además de lo anleñor eñ caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alta hospilalaria.

' Además de lo anlenor en caso de Accidenle copia completa de las
diligenc¡as judic¡ales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido por la

empresa si se trata de un accidenlé laboral.
- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la t¡tuladdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cuálquier otra documentaoón sustilutiva de la entérioamente

relacionada o que sea necesaria pera verifical su validez o alcance
En la continuec¡ón del s¡n¡esfo:
- Partes de confrmac¡ón de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDenura del s¡n¡estro:
- Copia legible del ONI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexisténcia de situaciones de alta emilido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Pane de hospitalÉáción con 6specifc¿c¡ón de la hora de enkada y salida
del centro hospitalario que jusff¡que al menos 7 di¿s de hosp¡talización

- Historial Clinico o Certificádo Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y ceusás de la enfermedad delAsegurado. En el celificado
se hará constar especificamente s¡ existen antecedentes relacionados
con lás causas de la hospitali¡ación y las fechas de diagñóslico de las

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlificádo em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibó del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificánte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sustilut¡va de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para veificar su validez o alcancé.
En la cont¡nuacióñ dol sln¡estroi
- Parles de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rech¿zo de un sin¡eslro con posteñoridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelrr a so elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benef¿iario por las sumas indebdamente
salisfechas más los intereses legales que coÍespondan.
Elpago de la Prestacjón sólo se llevará a c€bo una vez que el Aseg urador haya
recibido la documentación y las pru€bas reqL¡eridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefbaarjo. En caso de que no se entregara dicha
documerfac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinenles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lrcapacidad
Teñporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas eñ la defnic¡ón establec¡da
en la presente Póli¿a, pagará la suma asegurada con los limites eslablecidos en
la página primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimienlo de reclamadón desde
el momenlo en que 5e encLrentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida tnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguienles
fechas:

. La fecha en que el TomadoÍ/Asegurado cese en su situacion de
lncapacidad Teñporal, Pérdida lnvolunta.ia del Empleo u Hospilali¿ación,
o deje de apo.tar las pruebas solicitadas por la Entjdad Aseguradora, de
que se encuenlra en d¡cha situación.

. La fecha eñ que, la Entidad Aseguradora, haya pagádo el nÚmero de
Prestac¡ones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunlana del
Empleo u Hospitalizació¡ que se han fijado en esla póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enl¡dad

Aseguradora al Benefciario establec¡do en las presenles Condicioñes

aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.
13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eenefciario o los Beneficiados,

así como sus derechohabientes, están facultados para formuiar queias y

reclamaciones antéelSetuicio de Reclamaoones de la Dirección General
de Segurosy Fondosde Pens¡ones con domic¡lio en elPo de la Castellana
no 44, 28046 ¡¡adrid y con página \ /ebi !¡¡¡{-dgsboi¡9e9.Q§ contra la
Entidad Aseguradora, siconsiderañ que ésla realiza prádicás abusivas o
lesiona los deaechos denvados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo antenor, se aalvierte que, para la admisión y tramitación
de quejas o reclamac¡ones anle el SéNicio de Reclamaciones, §erá
rmprescindible acreditar haber fomulado ¡as quejas o reclamaciones,
prevÉmenle por escnlo al Area de Pfolecctón del cliente de cNP
PARTNERS, y en su caso, con postedoridad, al Defensor del Clienle de
la Entdad Aseguradora, o que haya lránscunido el plazo legalmente
estableodo sin que haya sido resuelta por la Entidad

13 4 E Area de Proteccrón del Cliente de CNP PARTNERS, dornic¡lÉdo en
Canera de San Jeróñimo, 21 - 280'14 ¡¿ADRID, y con direcoón de coÍeo
electrónico p@llc!!]9¡dgblle¡lgl@9llpAfl¡cl§.e!-iramitará y resolve.á
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por Iás personas
anl6riormente mencionadas, en pnmera instancia y tras su rcsoluciÓn por

dicho depa(amenlo podrá seguirse la tramilación snte el Defensor del
Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
dvelázquez n'80, 1oD, 2800'l [¡adrid Tlno. 913104043 ' Fax 9130849€1
reclamacioneslAda¡efensor.oro La enfdad aseguÉdora se compromete
a prestarla colaboración necesaria eñ la ¡nstrucción del procediñienio de
resolución de las queias y reclamaoonesy a aceplarlas resoluciones que

el Oefensor del Cliente emita y que tengan carácter viñculanie para CNP
PARTNERS.

13.5 La presenlación de reclamación anle el Delensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, ño obstaculiza la plen¡tud de tutela
jud¡c¡al, el recurso a otro mecáñismo de solución de coni¡ctos ni a la

orolección administrativa.
El Area de Protecoón del Cliente. acluará en la resolución de las quejas y

réclamaciones. de aqledo con lo éstablecido en su Reglamento que estará a

dispos¡ción de los Asegurados en las oficinas y én la web de la Enlidad

Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquiér momento

Partbulares. \
12,. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
13.1 El égimen de las reclamaciones seÍá el previsto en el articulo 97 5 de la I

Ley 202015 de odenac¡ón, supervisión y solvencia de las enlidades L,'\
\
\J

misma§.
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I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en ¡a ñomativa apticable en mateña de
protección de datos. y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016,679 de¡

Parlamento Europeo y del Conseio de 27 de ábrlde 2016 relativo a la pmtección
de las personas fsic¡s en lo que respecla allrálamiénto dé datos personales y
a la libre circulación de eslos datos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Polécción de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S-A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pólizá, de manera expresa. rnequivoca y precisa de lo s¡guiente'
II'/FORITIACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Resporsable dél tratam¡enlo de sus dalos
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-2853434s
+info: infomación adicional
Flnalldad del trat¡m¡ento de sus dalos
Finalidad Principá|": suscripción y ejec!-rción de un contrato de seguro.
+info: ifl foÍnación ad¡cional
Legitimación para eltratám¡eñto de sus datos
La base ¡egal para el tráamiento de sus datos os la élocuc¡ón del contrato
de seguroen los téÍninos que figuranen las Condicjones de la Pól¡za, asicomo
en la Loy de Contrato do Soguro y Ley de Odsrlaclón, Supervlslón y
Solvencia de entidádes aseguradoras.
+info: información adicional
Destlñatarlos
Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
,' Proveedores de CNP Parlners para la preslación de servicios relacionádos

con el contrato de Seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún séñic.¡o relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien cNP Panners haya
externalizado dichos se ¡cios, peritos, etc..), con lo§ que CNP Panners se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de datos.

'/ Mediadores (agentesy/o corredores)que hayan intervenidoen la mediación
de su contrato

" Eñpresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
centralizada de recursos informáticos.

TÉñsfercnc¡as lntemacionales previst¡s: Salesforce.cor¡ EI¡EA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seNicios informáticos dé CNP Partners.
+infoi infomación adicional
Deréchos
Acceder, rectjfcár y suprimir los datos, asicomo otros derechos como se explica
en la información adicional.
+info: iñfoÍnación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROfECCION OE DAfOS:
Rosponsable del tralam¡ento de sus datos
Datos de Contaclo:
Domicilio: Carrera de San Jeón¡mo 21, 28014 Madrid
Te'éfonor900801789
Correo Electrónico: atencion@cnppartneÉ.al
Delegado de Protecdóñ de Datos: OpoÉg@q¡ppallq§@
F¡nal¡dad del trátani¡ento
¿Con qué ñnalldad tatamos su3 datos?
En concreto, dentro de la "Finálidad Princ¡pal', los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar seleccionar y tarifcar los riesgos:. En su caso, para la realización deltestde idoneidad y corwen¡encia, asi

coíro en su c¿so mantener actualizados sL6 dalos paE¡ e§tefini. Suscribi., cumplir y exigir el cumplimiento del conlrálo de seguro;. Gestionar y dar seguim¡enlo adminislralivo al contralo de seguro hasta la
extincaón de las obligac¡ones jurid icas de las partes bajo elm¡smol

' Presenlar ál cobro lés primas qué deba abonar d Tomador bájo él contrato
de seguro y emilir recibos relatMos a las mrsmas:. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestacjón de serv¡c¡os por
tercerF empresas conlratadas por CNP Padners para el cumplimienlo del
contrato de seguro, la peritación de lo5 daños y en su caso, l¡quidac¡ón de
los sin¡eslros a kavés de lás empresas a las que sé hayan extemalizado
lales funciones );. Gestión de quejas y réclamaciones;. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnic¿s e inversiones;. Realizarevaluaciones delriesgo, sdvencia y posiue fraude de foma previa
a la suscripción del mntrato de s€guro o en cualquier moménto de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, laconsulta ycrucede los Dat6 Personalés
con ficheros conruñes para evitar faaude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimoñial y crédito;

. Cumplar con oblig€cioñes prcvistas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identilicar al Tomaclor o cuando su
katamiento esté basado en una habil¡tacjón legal;. La realizacióñ de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
obielivos y pe.fladoscon fñes acluariales para la determinac¡ón de la prima
en la suscripcióñ delcontrato de seguro;. Gestionár, en sLr caso, de foma centra¡izada los recursos informáticos
(aplic¿cjones, seNidores incluyendo aquéllos que estén eñ la nube) o para
flnes administrativos internos denlo del mis¡no grupo de empresas a¡que
pertenece CNP Partners.. Remitirle comunicaciones comérciáles sobre los produclos de CNP
PaÍners s¡milares a los contatados e lravés de coreo postal y/o llamada
telefón¡ca

¿Oué tratám¡entos ad¡cionales podomos r6allzar?
Ad¡ciona¡r¡ente:
'/ Si ha aceptado, sus datos podráfl ser tralados para remilirte ofenas

comerciales dé CNP Parlners por medios electrónicos, asi como
infomac¡ón sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Partnersvaya a llevara cabo (ent.e las
que podrán figurar, campañas, proyectos. sorteos, concursos, eventos de
cr-ralquier tipo y temática), la realización de encueslas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónico§).r' Si ha ac¿ptado, sus datos podÉn s€r lralados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de mafteling con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡c¿ciones comerciales, dig€ñar productos en base de dichas
preferefl cias y neces¡dades.

¿Ourante cuánto t¡empo tratarsmos sus dalos?
Los datos personales proporcionados s€ mnseruarán mienlras se manlenga la
relación mercantil, salvo que revoque su coflsenlimienlo o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez f¡nal¿ada, durante el plazo de
conserváCión legalmenle estab¡ec¡do. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo eleclrónico a cualqujera de las direcciones de
coneo elect ónico esláblecidas en Dátos de contaclo del Responsable de
Tratam¡ento.

" Si ha dado su consentimienlo, podremos tralar sus dat6 para remitirle
oferlas comerciales de CNP Partners por medios electónicos, asi como
información sobre productos distinlos a los contratados, infoñ¡ac¡ón sobre
las acciones de mafteting qLe CNP Partne¡s vaya a llevára cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, evento§ de
cualquicr tipo y lemática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletteas (todo ello incluso pormedios electrónicos).r' Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y, eñ su caso, y entre olras, adecuar las
coñunicaciones comerc¡ales. diseñar produclos én báse de dichas
preferencias y necesidades.

Los trátamieñlos eslablecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicité su oposición de conformidad con lo establecido en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos facilita sus
datos?'¡ndicado en este documento dé r¡fo adicional.
Legitimac¡ón para glt.rt¡m¡ento dg sus datos
¿Porqué poderhos tratarsus datos peEonalos?
Sus datos podrán ser trátados para la ejecucjón de su contralo de seguro- En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración deicoñlralo de seguro y/o gestiófl del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

" Si ha ac¿ptado lá cláusula delhatam¡erito de sus datos para recibir ofenas
comercialés de CNP Partners pormedios e¡eclrónicos asacomo infomación
sobre produclos dislntc6 a los contratados, para infoÍmade sobre &ioñes
de market¡ng (entre las que podrán fgurar campañas, pmyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tjpo y temática) y/o reatización de
encuestas de satisfacc¡ón y newsletters (todo ello incluso por medios
elecirónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades./ Si há aceptado, la cláusula para él tratamienlo de sus datos para la
eleborac¡ón de perf¡les con fnes comerciales y de marketing con el obleto
de conocer sus prefereñcias y nece§dades y, en su caso, y enlre otras,
adecuar lá§ comunicac¡ones comerciales, d¡señar prcductos en base de
dichas preférencias y necesidades.

Asi mismo, podÍemos trátár sus datos para el cumplimiento de una obligación
¡egal, de acuerdo con lo estáblecido en Iá ñormativa que aplique al cmtrato de
seguro suscrito, entre otaa§,la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamerfo de
desarrollo, Ley de Med¡ación dé Seguros, Ley de Comercia¡ización a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de l0 de Octubre de 2014, porelque se completa la Directiva 2009/ 138,/CE, asi
como los Reglamenlos comunilarios de ejeaJción de solvencia ll. Direcliva UE
2016/97 sobre dislribución de Seguros, Reglamenlo LJE, No 12e,6/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentcs de datcs fundamentales relativos

Paq ña 3 d. r0
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS ¿
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I1AIURALETADEL RIESCOCUSIERIO NOVd¡
COIICEPTO PO¡ EL CUAL SE ASEOU

a ¡os poductos de inveGión m¡norisla ünculados y los produclos de inveEión
basados en seguros, en su caso, Real Oecreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la insttumenlación de los
conpro¡isos por pensjones de las empresás con los trabajadores y
beneficiarios, asi como cualquier o1É Ley que se promulgue en un fulu.o y que
afecle aicontralo.
Asi mismo, se podrán lratar para los cásos en que exista uñ interés legítimo por
parte de la aseguradoG.
Dest¡natarios
¿A qu¡én se 16 va a comun¡car sus datos?
Aderñásde lo indicado, §¡ha aceptado laclársula de comunicación de¡osdatos,
sus datos se van a @municar a las empresas dd grupo al que pe(enece CNP
PARTNERS para of[ecerte infomac¡ón comercjal sobre produclos de seguro,
intermediac¡ón a través de iñtemet, y planes de pensiones, iñfoínade sobrc
acciones de ma*et¡ng (eñtre las que podrán fgurar cántpañas, proyeclos,
sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temál¡c¿) así como envío de
newsletteG, por cualquier med¡o (enlre otro§, poslal, teléfono, e-mail)l. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA,. ISALUD HEALIH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos pódrán ser cor¡unicados en caso de cesión de cartera,
tusión, escisión y lransfomadón.
La lransferencia lnlemacional de Dato6 a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c¿bo siempre ycuando las mismas estén incluides énelámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Gtupo Salesforce, que ofrecen un
n¡vel de prolección equiparable al español y contarán con todas las garantiás y
medidas paÉ salvaguardar la seguridad de sus dato6.
I\ranlendremos actualizada la infoínación sobre transferencias inlemacionales
que se vayan a teali4 en un fL¡turo en nuestE web:
http6://www.cnppañners. edpol¡tic¿¡eprivacidad
DGrochos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.
Las peÍsonas interesadas tienen derecho a acceder a s(,s datc6 personales
(derecho de acceso) asicomo a sol¡citarla recl¡ficación de los datos ¡nexáclos
(derscho ds recüficación) o en su caso, su supresióñ cuando, entre okos

molivos los dalos ya ño sean necesa¡jos para los flnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deleminadas ckcunslancias,los interesados podrán soliciler la limlación del
katamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derocho e lá l¡mitación del
tratam¡ento).
En detenñinadas c¡rcunslancias y por motivoÉ relaclonados con s!¡
situac¡ón part¡cular, los ¡ntgreGadoc podrán oponol§e al tratamlento de
sus datos. CNP Partners dejará de tratár los datoa, 6álvo quo obedezcan a
rñotivos log¡t¡mos o sl eierc¡cio o dshnsa de pos¡blo6 rsclámac¡onos,
De igual modo, liene derecho a @vocar su consentim¡ento (derecho de
rovocación del coñent¡rniento)
En elcaso de que solicile la polabi¡idad de sus dalos a otra entidad asegurádora
(derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá réal¡zar, pero sÉmpre que
cumplan con los requistoc pa€ que se pueda ejecutar la misma y siempre y
ürando la empresa a la cualdeben sercomuñicados sus datos tenga @eE¡tiva
la plataloma para poder ejecutar la ponab¡lidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afecl¿n ¿ dato6 de salud o se tEten de seguros colect¡vos).
PLredes ejercer lodos estos deréchos a tra!És de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peücion@cnppáñners.eu indicáñdonos que es lo que necesila en
relación con sos datos.
Si prefere enviarnos su pelrción porcoíeo ordinaio:

CNP Párlnérs de seguros y easeguros S.A
S€rviclo de Atención al Clienie
Carera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Porfavor, no oMde ¡ndicarque se pone en contaclo con nosotros en releción a

la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus pet¡cioñes o quiere presenler
una reclamac¡ón lo pLrede hacer a tr¿vés de email
orotecciondelclientetAcnooartners eu o a través de un escrito en el domicilio
antes ¡ndicado pero djrigido al Area de Prolección del Clienle. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de proteccjón de dalos que es la auloddad
encárgack de velar por el cumplimiento d€ sus defechG en esta materia. En su
págira web puede encontrar informacióñ ad¡cional y complementada sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un link a su página webl
httc6://www.aood.es/oortalwebaopdindex"ides¡doh0. otro

POR FAVOR, LEA ATENTAMENfE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

!
lo contrarlo no sg podrá elscutar el conlmto:

E Acepto, conforme a Io anlerior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners para le kamitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguieflte, sus datos podrán ser katados para remilirle ofertas comerciales dé CNP Parlners poa medios eleckónicos, así como ¡nfor-

mación sobre productos distintos a los contratados. información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica), la realizació¡ de encuestas de sális-
facción y envío de oewslet e¡s (todo ello incluso por med¡os eleclrónicos)

C Acepto el tratamiento de mis datos pára recibir oferlas comércrales por medios electrón¡cos, informac¡ón sobre produclos distintos a los con-

tratados. sobre acc¡ones marfteling, reali¿ación de encueslas de satisfaccjór y env¡o de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios eleclrónlcos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados á olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
info.mación comercia¡ sobre sus productos y servicios, realización de ácciones de markel¡ng de cualqu¡er t¡po (entre olrás, campañas, proyeclos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temáticá), asi como envio de nows/o¿tels, por cualquier medio (enlre otros, poslal, teléfono, e-
mail). +info: información adic¡onal

D Acepto la comunic€c¡ón de mis dalos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para fines comerciales y de márketing y

recepción de newslelters (por q.ralquier medio).

Si acepla, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perfiles con f¡nes comerciáles y de m¿rketing con el objeto de coñocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicáciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y neces¡dades.

O Aceplo el tralamieñlo de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciáles y de marketing.
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iloraRE DE LAASEGITRIoOR^: CTPpARTIIERS 0ESE6UR0S Y REASEC d.S¡nlf&¡m 21 23014r¡*d{89.ñá)
IEDIADOR CAJAIMENDR LEJo og6v S.L ddÉtná h A\dá Sa ¡n1ñ0. dr - O62m A¡Éidrahid (8dálo¿) - Eadtá COI¡CEPIO POR EL CrlÁL SE ASECU¡¡] Pd a61. p.op a

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡fuyen el Contrato de Seguro, careciéndo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladás y, eñ su caso, mod¡fcadas por e6tas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a enüe lo
esiablecido on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en laB CONDICIONES PARTICULARES, prevalecérán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a dorlve de pactos contra la ley, la morel o el orden públ¡co, en cuyo caso se enteÍdeÉn nulos de pleno de¡6cho. lgualmente 16 presentes
CONDICIONES PARTICULARES son ern¡üdas tomando como base las declaraciones del tomador, el cuesüonario méd¡co o en caso de ser asi requer¡do
por la compañía asegurádora de acuordo con las pruebas que se cons¡deren necesarias para una corecta valoración del ri€sgo.

A los efectos do lo d¡spuesto en los articulos 122 y sigu¡entes Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembro do Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a do
las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, ambos ¡ncluidos, el fomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la m¡sma fecha y con anterioridad
a la colobrac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va compreñs¡va de todos los aspeclos relaüvos al preserte seguro que se contemplan en 106

citados preceptos reglaÍ¡ertar¡os.

El Tomador del Seguro declara expresanteñle, con su firma al ple del preséñie documento, recib¡r ¡udto a eslas Cond¡c¡on6 Particulares, las
Cond¡ciones Generáles, y declerá expresamento acoptar y ontonde, todas y cada una de les 6xclus¡one6 y cláusulas l¡mitat¡vas de los derechos del
Asegurádo contenidas en 6l presento cond¡c¡onado y rosaltadas 6n lotra "negrita", dejando constancia éxprcsa de haberló eram¡nado detenidamerté
y de mostratse plenamente confonñe con las m¡smas,

EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OfRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANTERIORIDAD.

Loldo y conlorme,

Hecho por dupl¡cado, eñ l0 ho¡as ¡nseparables expedldas por añbas caras¡ en VALENCIA DE ALCANÍARA, a 05 de Novieñbre de 2021

EL ASEGURAOO

_.1*'a
U

D. Sant¡ego Domínguez Vacas
Director General Adiunto
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CNP PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
S€PA Direcl Deb¡, Mandate

Referencia de la orden de domic¡liación
Manddte Refe.ence

207263001 000065000000025501

Nombre del Deudor/es
Ndñe af the Debtot(s)

DATOS DEL DEUDOR

INES CORDERO RAFAEL

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentificación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AV¡sO lñ(PORfANfE: tl de!dor qu€da lñformado qr€, .l ld.¡tif¡odor d.l A(r..dor rcf.Enc¡¡do .n .ste Mand¿lo pú.d. d¡f€rtr, por €l (¡hb¡o dllCódlgo d. N.goc¡o (Sufilo)

d.lmirmo, nip.íuiclD ¡lguno.r lot iirér.t.r d.ldeudor.
MrcSlANf NOICE: rh. d.btor ls l|foñ.d thz¡ rh¿ ¿bóv. C.¿dhot ld¿ntn¿t n.y dlÍea hy.haag¡ng ¡he Bunñ.ts Cod. (Stlr¡x) ¡r.lúd¿d ¡h¿rc|n, whh ¡ht¡ ot¿¿l by th¿ .ftdhor

Nombre de la calle y ntlm€ro
Street Na¡ñe eñd number of the Credi¡ot
oARRERA DE sAN JERóNrMo, 2i
Códlgo postal / cludad

28014 MAORTD

Pals

Country

ESPAÑA-sPAIN

túediante la firma del presente formulario de Orden de Domicili¿ción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdenes a 3Ll

€ntidad finan<iera. para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuencia de este .ontrato y, asimismo, autoriza a su entidad

fiñanciera para cargar en su cuenta los impones d€bidameñte ñoiificados por CNP PARTNERS de Seguror y Reas€guros,5.A. Como parte d€ sus derechos, el

d€udor esrá legitimado al reembolso por su entidad en los términos y coñd;ciones del conrato suscrito (on la misma. La 5olicitud de reernbolso deberá

efe€tuarse dentro de las ocho semanas qu€ siquen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informa.ión adicional sobre sus derechos en su entidad

Rf s¡gni,g rhis ñzñda¡e lo.ñ, you ¿uthor¡Z. CNP PARÍNERS de S.suros y Reateguros, 5.A.to s¿rd ¡ni¡Mt¡ons to yóur benk to debh yó!. ¿..ouñt ¡he antr¡s th¿t ac.te.r a rsuh

ot your r¡gh$, you ale ent¡tled to e /.lund frcñ pu¡ bark oadet th. t.nt znd.ondi¡¡ont o¡you, zgr.rñ.n¡ w¡th tour bzok. A refund nut¡ be .la¡n¿d wnh¡D .l,ht ú..kt shnhg
fron th¿ dát¿ on wh¡.h youra<.oun( M3 deb¡¡¿d. You¡ nght .¿gad¡rg ¡he ña"date.rc cxpl¿¡n¿d ¡n ¿ .t2ténént th¿t tou.¿n obt¿¡n f.om you¡ bznk.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of payñent.- Recurreñ¡ payment

Lugar

Firma del deudor

Fecha (nou¡r¡,q¡e)
DAIE (DDMMWYY)

05t1'l t2021

\(q\
lver a: CARRTRA DE SAN JERÓN|MO, 2l - 28014 MADRID

Please, returñ to Cred¡tor addrcss

Ejemplar para el Acreedor

R.M&¡üidn¿.rono4¡l9.librc399l.rcld.ll.ibódcScc¿!d6.Iúlúl9JhoFr"3&2t0,ns11NIr.Á23534145.C1*.turry¡.DGSFP:C05l9C00ll
CNP PAiTNEiS DE SECLROG Y REASEGUROS, S,A, -üTAd¿S¡NJÉrcTño,2I -?8014 VADR¡O(ES -T 199r524,t1ff F. rt49lt?41¡¡r ¡,ay crw¡tu 6

\.

Número de cueñte IBAN dél Déudor
Account nuñbe¡ lEaN of ahe Debtot

ES52 3001 0065 7565 1000 1353

swrFr / Brc

BCOEESMMOOl
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

¿
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IIATUR¡L.EZA DEL RIESGO CUSIERTO OVÉ!
coilcEPlo Pot Er crJAL sE ISEGU

ü

odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por fi¡zono6 médlcas y
sean demandados por el Toñador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, psrsoñales y/o estátjcas, §iompre que no so dobeñ
a secuelas de accidentes producidos con posterloldad a la
fécha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Oolor lumbar, cervical, do.§al, sacrc y cláüco, asi como
cualqu¡er otro proce§o patológ¡co que tonga como
man¡lestación ún¡ca sl dolol salvo qus sxistan ev¡denc¡as
objetivadas por eatudlos méd¡cos complementarios (radiología3,
gammagrálíes, e§cánercs, T.A.C, etc.) que demuestren la
ex¡stenc¡a de álteñclo¡es y les¡ones que jusüfiquen el dolor
causa de la incápacidad lefiporal,

g) C€faleas, orfeíredades psiqu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, anslodad, dopresionBs y afécc¡ones siñ¡lares, aun
cuando dlcñas enfemedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnostjc¿das y tratadas por un méd¡co espec¡a¡¡sta
(ps¡quiara).

h) Las eñf€rmedades o lss¡onca derivadas de la práct¡ca
profos¡onal do cualquier dspor!6, de la part¡c¡pación en apuestas
o compolc¡on€, y da la práct¡ca como afc¡onado o profe3ional
d€ actividades de alto riosgo, ás¡ como los acc¡dsnles derivado§
d6 la conducclón dg vohículos s¡n el correspondieñto pem¡so
orped¡do por la autoridad compelente y los acc¡denl§6 aór€os a
excopción ds lo3 vuolos coÍtorciales sn línea r§g ular eulorüada.

i) Las curas de repogo, teúrales o d¡oÉt¡cas.
j) Aque¡los Asegurados que €stón perciblondo ura pons¡ón de

inval¡dez o que estén lramitando en el momorilo de la
contratac¡ón del seguro la incapac¡dad permeneñte absoluta.

Exclusiones comunes a todas las qaranlia§

Asimismo, el Beneficiario no lendrá derecho alcobro de las pÉstaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad femporal si la

contingencia se produce, o se deriva o es cor¡secuenciá dkecta o
indirecta de:
a) Los r¡esgos extraord¡narios suietos a recargo obllgatorio a lavor

delConsorc¡o de Compensec¡ón do Ssguros,
b) Los que ño den tügar por Ley do Coñüato de Seguro.
c) Los héchos derivádos de confl¡ctos armados, haya o no

paecsdida doclarác¡ón ofrcial de guerra.
d) Las con3ecuenc¡as d¡recta6 o ¡ndireclas d€ le rsecc¡ór o

rad¡ación nuclear o contaminaclóñ rad¡acüva.
e) Sulcidio o la tentativa dGl mlsmo durante la primera anualidad de

seguro.
0 Los s¡ñ¡€§lros causados ¡ntenc¡onrdamente/voluntariamente o

por mala fo del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de ¡mprudencla temerdria o negl¡geñc¡a grave del
f omador/Asagurado, d€clarado así judicialm€nto.

g) Los s¡niestros ocurridos cofio consecuenc¡a de temblores de
üerra, erupciones volcán¡cas, inundac¡onea y otros fsnómen06
sism¡cos o meteorológ¡co3 do carácter extraordine r¡o.

h) Los produc¡dos antes de la prlmera prlma pagada.
i) Los Califcados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calamldad

Nac¡onal o catástrcfo, asi como epidem¡as y pandgm¡as.
j) Las consecuenc¡¿s de guerras o de otras c¡rqrnstañc¡as

oxtraord¡narias y aquéllos otros supuostos quo tongañ la
cons¡doaac¡ón ds fuor¿a mayor do acuerdo con lo prev¡slo on 6l
artículo '1.105 dol Cód¡go C¡v¡|.

7.. PRII\4AS DEL SEGURO

10,. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA

Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de la
póliza a terceros.

11.-CONDICIOÑES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de
amorti¿ación lotal anticipada dé la op€r¿ción de fnanciación a la que se
encuenlÉ vinculado el seguro- En 6st6 casos se procederá a elomar
por parte de la Entklad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumrda.
En elsupuesto de roscisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en
el mornento en el que se coanunique a la Entkiad Aseguradora, quedando
desde ese ñomento extinguida la póliza y l¡berada la Entidad
Aseguradora desde esé momento-
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los srguientes
ca§6:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla onunstancia a

la Aséguradora, ésta podrá proponer una modifcación de¡ c¡ntráto
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o

Écha¿ada en un plazo de quince dias. Transcuddo d¡cho pla¿o, en
caso de s¡lenclo o de rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dias, lranscuaridos
los cuales y en los ocho dias siguientes cor¡unicará al Asegurado la

rescisión defn¡tiva. La Aseguradora podrá, igualménte, rescindir el
contrato comunicándolo por escdto al Asegurado dent¡o del plezo de
un mes, a partir del dia en que tuvo conociñienlo de ¡a agraveción
del riesgo.

. De conform¡dad mn lo establecido en el articulo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomador la primera priña no ha
sido pagada, o la pima única no lo ha sido a su vencimiento, el
asegurador tiene dere{ho a resolver el contrato o a ex(lir el pago de
la prima debida en via ejecutiva con base en la pólizá. Salvo pacto
en contrario, si la prima no ha sido pagada ántes de qle se
produzca el siniestro, el asegurador quedárá liberado de su
obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuetto o extinguido conforme a los
párafos anleriores, la cobe(ura vuelve a tener efeclo a las veinticualro
horas deldia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido on el artículo 22 de la Ley de Contñto
d6 Seguro las partos puedsn oponeÉe a la próroga del contráto
med¡ante una notlicación escrite a la otra parto, efectuada con un
plezo de dos mesos do antic¡paclón a la concluslón dEl priodo dgl
seguro on curso cuañdo la oposlclón a la prófroga sea ejerc¡tada
por la Entidad ABÉguredora o bien con ur mos do antolac¡ón cuando
la opos¡c¡ón á lá próÍoga sea oj6cutada por 6l Tomador/Asegurado,

12,.RÉGl¡rtEN FlscAL (v¡gento en ol momonto do omis¡ón de la
prosonts Not¡ lnlormat¡va para las psñron¡a fí!¡cas, pueden
exisl¡r diféreñc¡as para ¿lgunos ter¡torios.)
A reserva de las mod¡f¡caciones posteriores que se puedan prducir
duranlé la vigencia del conkato, el rn¡smo quedará somelido e la
normativa fiscal española y, en concrelo. á la Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpueslo sobre la Renla de las Pérsonas F¡sicas
(IRPF) y al Reglamenlo del lmpuesto aprobado por Real Deceto
43512007 de 30 de mar¿o y demás disposic¡ones concordanles que
las complementen, mod¡llquen o amplíen.
Todos los tribirtos qué graven el contralo de seguro y que sean
legalmente repercut¡bles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Benefciario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de este contralo kibutarán conforme a la legislacióñ
vigenle en cada momenlo siendo por cue¡ta del lomadorasegurado o
de los benefciarios según proceda.

--9

La prima coíespond¡ente a las coberturas contratadas se abonad en
foma de pr¡ma única

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Part¡cipácjóñ en Benefcios

9.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION OE LA PÓLIZA

La pól¡za no oto.ga derecho de rescate ni valor de reducc¡ón

q
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. Pára la ga.antia de lncapacidad Temporal se establece un peiodo
de carenoa iflicial de 30 dias naturales, a corfar desde la fectra de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento dei
acaéciñieñto del siniestro ha transcurrido el periodo de carencia
inicial, §e eñtenderá que la situación de lncápacidad lemporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lrcapacidád hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Social, [.,lLrtua o lnstitución aná¡oga o médico o facultatúo
autorizado y así lo ratifiquen los servicios méd¡cos del aseguaador si
se considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncepacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicará
caréncia inicial alguna.

. Para la garantÍa de Hospitalizacjón se establece un periodo de
carencia i¡icial de 30 días naturales a contar desde la fec¡a de
efecto del seguro. A efectos de c¡mprobar que en el momento de
acaecirniento del siniesto ha transcurido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la stuacrón de Hospital¡zac¡ón se produce
en la fecha que aparezca consignada en el informe de ¡ngreso en el
conespondiente eslab¡ecimiento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encL€ntre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de produciEe situaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiquientes a ufla situación anterior de Pérdida lnvolurÍaria de
Empleo que dio lugar á indemnización por párte de esta póliza. se
paocederá al págo de ñuevas preslacionés si el Tomador/Aségurádo ha
estado vinculado de foma aclivá a una nueva relación laboral como
trabajador por cr-renta ajená por un período mjn¡mo de '180 días naturales
in¡ntenumpidos y haya superado el periodo de prueba estabiec¡do
co.respondiente a su nueva relación laboral. En caso contrarjo ¡o se
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de producice lncapacidades femporales sllbsiguientes a
una anteñor lncapacjdad Temporal que dio lugar a indemnÉación por
parte de esta póliza, la aseguradora proc€derá nuevamente al pago de
preslaciones transcuÍidos 180 dias naturales, ¡ninlerrump¡dos en
situación de alta en el régimen corespondiente, desde el fn de la úl{ima
incapacidad temporal §empre que la eñfermedad cáusante sea la ñisma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización por parle de
esta póliza. Cua¡do la lncapacidad Temporal Subsiguiente s€ deba a una
eÍfeamedad dislinla la aseguradora proc€derá nuevamenle al pago de
preslacrones cuarido háyan transcurido 30 dÍas nalurales ininlemJmpidos
en situac¡ón de alta en el aéOimen conespondiente, desde el fn de la
úlima incapacidad temporal.

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclañe en üempo y forma
oportunos contra la dec¡slón eñpresarial, salvo por exünc¡ón de
coñtráto derivada dg expodlonte de r€gulac¡ón de empleo o do
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objet¡vas prev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de los frabajadoreG (R.D.L.Z2015 de
23 de o6h¡bre).

b) Cuando su conlrato de trabajo so ext¡nga por ¡ub¡leción del
ompresario empleador ¡ndiüdual del Tomado/Asegurado o por
sxp¡ración del t¡6mpq conven¡do y/o fnallzación de la obra o
seMclo objeto del contrato.

c) Los trabajadores fjos de caráctsr d¡scont¡nuo en los pedodos
en que carezcan do ocupación efectiva.

d) Cuando, declarado lmprocedonto o nulo el despido por
sentenc¡a firme y comunicada por e¡ emplsado. la le6ha de
reincorporac¡ón al traba¡o, no se elor¿a tal deEcho por parte d€t
Tomádor/Asegurado o no se haga uso, en su citso, de lás
acc¡onos prcviste6 en la legislac¡ón v¡gonto.

e) Cuando ño hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabalo en
el caso on que la opción entre inder¡nizác¡ón o readmis¡ón
cofrespond¡era al lfabaradof o s6 estrüera en excedeñcia y
venc¡ora ol período flado para la mis¡na.

f) La efinción del contrato laboral duranle el per¡odo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡cipada y ol paro parc¡al con una reducc¡ór inf€d,or
al 50% de su jomada laboral, o cuando la lndemrlzac¡ón por
despido cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
dol despido hasta la fecha er la que el trabajador acceda a la
¡ub¡lac¡ón (prej ubilec¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tjene derecho a percibir un salar¡o por
párte del empleador, se exceptúan de este supuosto los
coñplementos salariales pactados colecdvamente en los
exped¡entés de susponsión del contr¿to,

h) Los desp¡doB cuya indemn¡zación sea menor del 50% ds la
logalñente establécida.

l) Cuando el tabajador cese voluntariamerlte su puesto de t abaio.
l) Cuando la oxünc¡ón d€l contrato sea declarada procedeflte por

sentencla l¡rme, o s¡ondo así not¡f¡cedo al Tomador/Asegurado
por parte del empreaiario, esle no haya reclamado en üeñpo y
forma debldos.

k) El desp¡do s¡n derecho a deséñpleo del nivel conk¡butivo del
Serv¡c¡o Públlco do Empleo Estatal (€n adelante SEPE).

l) S¡ la prestaclón de Oesompleo ds n¡v6l contributivo d6l SEPE s6
rac¡bo en forma dg pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Aseguaado se acoja voluntar¡aménte a un
Expedienta do Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Lábor¿l del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empreEa prop¡edad delárnb¡to fam¡l¡a. de éste hasta el s6gundo
grádo de conÉánguinidad o afin¡dad, agi como en los casos en
que el Asegurado o un famll¡ar suyo hastá el segurdo grádo de
con§anguin¡dad o el torcor grado de alinidad luera el
adm¡n¡strador de la empresa; y tamblén sl el
Tomador/Assgurado tuela soc¡o con presencla o rcprosentac¡ón
directa én los óryanos do adm¡n¡stración de la Soc¡edad,

lncaoac¡dad Temooral v Hosoltallzaclón.
No tienen ¡a consideración de Hospilalizacjón nide lncapac¡dad Temporal
y, consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestros que resulten o sean consecuencia de las siguientes
situaciones:
a) Enfermedades, lesiones y compl¡cac¡ones causadas directa o

¡ndiréclamente por voluntad del fomador/Asegurado o
derivadás d6 la r€alizac¡ón de actos notoriamenle temerarios
que ent6ñe¡ graves ñesgo$ pari¡ la salud.

b) El embarazo, parto o aborto, asi como los periodos de descanso
voluntaño y obligatorio que procedan en ca¡so de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nlluonc¡á del elcohol, drogas lóx¡ca6 o estupefac¡onle6;
los que ocurar en eslado de porturbac¡ón mental,
sonambullsmo o en desafio, lucha o riña, ercepto caso probado
de legítlma dofonsa; asi como los derivados de una acluac¡ón
delic,liva del Tomador/Asegürado, declarada ludldalmente, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡or enturmedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la quo ol
Tomador/Asegur¿do haya roc¡b¡do d¡agnóstico y/o tratam¡ento
de un médico on los 12 msses anterlores al ¡n¡c¡o de la coberfura
de la preseñte pól¡za con anlerio.idad a la contralac¡ón a la
póliza, así como las Escuelas producidas por €lla6, así como los
defoctos de nac¡m¡eñto y las onferñedadés cong6nitas.

e) Las ¡ntorvsnciones qulnirg¡ces y tralam¡ontos méd¡cos y/u

En el supuesto de produc¡Ee lncapacidades Temporales subsiguienles
debidas a causas accidentales no habrá periodo de cárencia.

En el supuesto de producirse Hosplalizacion6s subsiguientes a uña
anlerior a la Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de
esla pól¡¿a, la aseguradora proc€derá al pago de prestaciones
kaÍscuridos 180 días naturales in¡nterrump¡dos, si encontrarse en
situac¡ón de Hospitalización tal y como se describe en la presente póliza,
desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la conespondiente preslacrón siempre que la

enfemedad causarde sea la misma que originó la Hospitálizacjón que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza.

Cuando la Hospitalizac¡ón Subsouiente se deba a una enfermedad
dislnta la aseguradora procederá núevamente al pago de prestaciones
cuando hayan transcurido 30 dias naturales ininlerump¡dos sin
enmnlrase en situac¡ón de Hospitali¿ac¡ón

En el supueslo de producirse Hospitalizaciones subsiguienles debidas a
causas accidenlales no habrá penodo de cárenoa

6, EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pérdida lnvoluntaria del Emoleo.

t,
)

No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Aségurado que se encuerfE en cualqu¡era de las
sigu¡erf es sitL¡aciones:
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comunes, dic¡a preslación se asimilará a efectc6 de esta garáñtia, a la

Prestación de Desempleo en su n¡\,el contributivo.
El Asegurador ebonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 dias natura¡es conseclrtivos en situación dé
desemdeo dél fomador/As€urado, computados a partir de la fecha de
suspensión o elinción de la relación laboral- De no p€rman€cer los 30
dias coñsecuuvos on 3¡tuac¡ón de Pérd¡dá lnvolunlarla dol Emplgo,
la Eñtidád Asoqur¿dora no abonaá canttdad alguná.

La suma asegurada s6 abonaÉ al Bonoflc¡ario des¡gnado en la
prbsoñte Pól¡za con 6l límito nráx¡mo do 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos on total y s¡emprs quo dlcha situac¡ón dg dgsemplgo
ocurra durante la v¡genc¡a del seguro, haya transcurrido el periodo
de carencia, y se produzca por alguña de las sigu¡enles
circu nstan c¡as:

E4!!§!é!-dclsSeE§!É!-!c!er3! :

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colecltvo.
b. Por fallec¡miento o incapacdad del empresario indivtdual, y siémpre

que estas causas determinen la efiñc¡ón del conlrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Pordespido o exlincion delc¡ntrato basado en causas objetives.
e. Por resolución voluntaria por parte de¡Asegurado únicámenle en los

supueslG prcvistos en ¡os articulos 40 1 (moülidad geográfca), 41.1

apaíados a), b), c) d) y f) (modifkacilñes sustanciales de las
c¡ndiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabaiadora que se
ve ob¡¡gada a abandonar su pueslo de lrabajo en los casos de
violencia de género) y 49.1 j) (extinción por inc¡mpl¡mienio del
empleador) del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.2/2015 de 23 de
oclubre)

f. En virlud dé resolución judicial adoptada en el seno de un
procdimieñto concúrsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exped¡erle de
regulación de empleo, resolución judicial ádoptada en elseno de un
procedim¡ento concursal y se reduzca a la mitad, al meno6, la jornada

de trabajo por dicha c¿usa.
El derecho a devengo de la indemnÉación cesará en el momenlo en
que el Asegurado reanude una aclividád laboral remunerada, aún de
mane.a parcial en los téíninos descrilos pot la nomaliva laboral
española.

4.2 INCAPACIDAD fEMPORAL

A los efectos de la preseite pól¿a se enlenderá por IrEapacidad
Temporal la alteración temporal (situadón fisicá reveñible) del estado de
salud del TomadolAsegurado constatada médicamente, deb¡da a un
accilente o enfermedad, y que detemina la imposibilidad del
Tomador/Aségurado para ejercer temporalmente su *tividad
remunerada o profesión habitual, originada aiena a su voluntad.

Estarán asegu¡ados frente a¡ riesgo de incapacidad lempora¡ el

TomadodAsegurado que en el momenlo de incuñr en d¡cha situación
luviera la condición de autónomos [frábajadores por cuenta propia) que
coticen o no en un Régimen dislinto al Régimen Gene¡al de la Seguridad
Social, tr¿bajadores por cueñta ajena con un contrato laboral temporal,
trab4adores por cuenta ajena cofi un contralo labo.al indefinido que no
estén cubierlos por la garantía de Pédida lnvoluntaria de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que él acc¡deme o h enfemedad que den
lugar a la refeÍda irrcapacdad tmgan su origen u ocuían con
postedondad a la Fécha de Efecto y sin peduic¡o de lo establecido
respeclo al peñodo de c€rencia.

El Asegurado, en el momento de la conlratación, deb€ enconÍarse en
buen estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninglna
enfemedad de carácter evolulivo ni ser lilulares de una presteción
periódjca o prestaoón por invalidez.

La Entidad Aseguradorá abonará a¡ Benefc¡ario la Suma Asegurada, por
c¿da período comp¡eto de 30 dias consecrfúos en situación de
lncapacidád Tempor¿l del Tomador/Asegurado y una vez transcurido
ol periodo de carencia ¡n¡d8l, Ios pagos sL¡ce6¡vo6 por esla prestación
se realizarán por cada periodo completo de 30 días ñaturales
consecutivo§ en lo§ que elfomadof se encueñtlo en dicha sftuacrón. oe
no p€rrnanecér 1o3 30 dia6 consecuüvos en sltuación de
lncapacidad Teñporal, la sntldad aseguladola no abo¡ará canddad
alguña.

Elderec¡o al cobro de la indemnización cesará eñ el momento en que el
Tomádor/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/activdad
remuneñ¡dc/a o porcuenta propia, aÚn de manera parcialy a pesarde ño
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remu¡erado o por cueñta propia, y también §i su estado pasa a
ser de lncapac¡dad Permañeñte en los lérminos descritos por la
normativa de la Seguddad Social española.

El imporle de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuañdo el fomador/Asegurado paclécieÉ varias enfe¡medades al mismo
liempo o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialme¡te
declarada.

La suma asegurada se abonará al Eeneficiario designádo en las
preseñtes Condiciones Part¡culares con el limite máximo de 12 pagos
conseculivG o 30 pagos altemos en loial y siempre que dicha siluacjón
de lncapacidad Temporal ocura durante la ügerciá del seguro y haye
transc¡.rñdo el periodo de carer¡cia.

4.3 HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presente pólÉa se eñtenderá como hospitalizacjón la
s¡tuacjón de lngreso ac¿ec¡da al Toñador/Asegurado du.ante más de 24
horas en un establecimiento hospitalano en condidón de paciente, ya sea
por enfermedad o accidente y con la f¡nalidad de someterse a
lratamientos médicos o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Aseguradoi

. Que, eñ el momento de producirse el siniestro por hospital¿ación. r¡o

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del
empleo ñi para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos
TomadoredAsegurados que en el momenlo de producirse el Siniestao
no lengan ningún lipo de relacjón ¡aboral. ni por cuenta propia ni por
cLefita 4ena.. Oue estén en buen estado de salud, que ño estén en el momenlo de
la contrataclón de baja labolal por razones de salud, ni hayan eslado
de baja por enfermedad durante más de 30 diss consecutúos en los
24 meses anteriores a Ia adhesión.

La Entidad Aseguradora aboñará al Benefciano de la presente póliza. de
produci¡se la hospitalizaclón del Tomadof/Asegurado, la suma asegurada
uña ve¿ alcarizado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una
vez transcurido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias nalurales conseculivos dicha
situación. De no pormanecer los 7 dias consecut¡vo3, en sit¡¡ac¡ón do
Hosp¡tallzeclón, la ontldad asegur¿dora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefoario clesignado en las
presentes Condic¡ones Parliculares con el limite máximo de 12 pagos
consecutivc o 30 pagos altemos en totaly siempre que dicha situac¡ón
de lncapacidad Tempora¡ ocura duranle la vigencia del segurc y haya
transcurido el periodo de carencia.

Las coberturas ds Pérdlda lnvolunlaria d€ Empleo, lncapac¡dad
Temporály Hospltal¡¿ac¡ón son excluyentoc entrD 6i dopond¡sndo de
la situac¡ón laboral 6n Ia que se €rct¡entre ol Tomador/Asegurado 6n
el momento de produc¡rse el s¡niestro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cubleno por Pérdlda lnvoluntaria de
Empleo no podrá ester cubleño por ¡ncapacldad Temporal, ni por
Hoopltal¡zaclón e lgualmente gn gl ,asto ds los supuogtos on que el
Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por lncapacidad Temporal
y Hospltalizaclón,

5, PERIODO DE CARENCIA

INICIAL

. PaÉ la Oarantía de Pérdida lnvoluntaria d€ Empleo se establece un
periodo de carencja inic¡al de 60 dias naturales, a contar desde la

fecha de efecto del seguro. A efectos de comproba. que en el
momento del ac¿ecimiento del siniesto ha transcunido el periodo de
carencia injcial. se enlenderá que la situación de desempleo se
produce en la lecha en que se prodúzcá la el¡ncióñ o suspensión de
la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
§ea acreditádo por el S€rvicio Público dé Empléo Estatal u
oruanismo público que lo susl¡tuya.

n I ól¡iirid.LrEr31, bn3Sr,e3rd.rt¡t!d.Sd.dadefdb l5lq.nt3€2& lB 1rNIF A2€53¡3¡5 CbÉ¡dE m§FP Cü5g4m0l
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XÁTIIRALEZ 0ELñESGOCUBIERT0 loVd.
COIICEPTo POR EL CIJAL SE ASEGURA Pd ¡rá prop á

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, hACE

entrega de la presente Nota laformaliva al potencial
Tomador/Asegurado del conlrato de seguro denorniñado (Protección
Personal». con anterioridad a la celebración del mismo, en
cumpl¡miento de Io estáblecido en los arllculos '122 y siguientes del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba
el Réglamenlo de ordenac¡ón, Supervisión y solvéncia de las
enlidádes aseguradoras y reaseguradoras.

DENOMIÑACIÓN SOCIAL Y FORMA JURÍDICA DE LA
ENfIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscdta en el
Registro de Entidades Aseguradoras por Orden [.'linisterial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en Canera
de San Jerón¡mo 21, 280'14 ¡¡ladrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos objeto de este contÉto y garantize el pago de las preslarciones
que corEspondan con aíeglo a las condiciones del mismo.

EI control de la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARINERS) coÍe§ponde al
L4inisterio de EconomÍa y Empresa del Estado Español, a tmvés de la
Direcoón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

Cualquier oka documentac¡ón adic¡oñal, sustilutiva o

complementaria de la anleriormente relacionada o que sea
necesaña para vermcar su validez, alcance o realidad del
siniestro

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la pro3ontg Pól¡za d6 Seguro las peÉonas
fís¡cas qu6 rEúnan las slguientes condiciongs:
1. S€r t¡tulares de un pré3lamo pérsonal, formal¡zado cor

CAJALMENORALEJO
2- Haberse adhorido á lá póliza rhedianto la flma d6 las

Condic¡ones Parliculares.
3. Haberpagado la prima ún¡ca.
4. Que la edad del Toñedor/Asegúrado ostá comprondlda enlae

los l8 y los 66 años sn la fecha d6 6focto. No obstante lo
anGdor, la édad del Tomado/Asogurado en el momento de la
coñtÉtac¡ón d6l ssguro sumada a¡ número ds años de durac¡ón
del préstamo no podrá dar como resulbdq una edad supe or a
los 66 años. En €te supuosto no se podrá contratar el plesenie
Segufo,

5. Encontrarse en e6lado de buena selud, s¡n slntoma de
enfemodad, y no pádecer n¡ngura ontomodad de carácter
evolutivo n¡ ester, on la Focha do Efecto del Seguro, en s¡tuación
de lncapacldad Tempoaal, tal y como é3ta queda deñnida 6n las
presentes Condlciones Partculares.

6, Cot¡zár a la Seguridad Soc¡al o est¡r en situac¡ón de alta en
mutual¡dad, montep¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la l€g¡3lación
determine.

7, Adomás, para la cobertura dé Péd¡da lnvolunler¡a ds Empleo:
No conocer, o estar en s¡tuac¡ón ds conocer que se va a
produc¡r lá extinc¡ón o sGpensión do su rslec¡ón laboral por
cualqu¡era de las causas que derían derscho a la póstación de
Pérd¡de lnvoluntaria do Emploo on bass a esta pól¡za.

8. Adgñás, para la cobertura del rle6go de lncapacldad Temporál y
Hosp¡lellzación: o padecer nlnguna enfsrmodad de caÉctér
évolr¡üvo,

4. COBERTURAS Y OURACION DEL CONTRAfO DE SEGURO

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza
en los ténnanos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuac¡ón
se indican ten¡endo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momenlo en el que se produzca el siniestro.
La Suma Asegurada será el porc€nlaie de cuota aseguÍada sobre la

cuola ordinaria mensual del pÉstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de producirse el siniestro, esluviese pagañdo el

asegurado.
So enteñdoé que no forman parte de la suma asogurada de la
presente pól¡za los interesos rsmuneratorios, con excluslón, por
tanto, de los ¡nlereses de demora y de cualesqu¡eÉ otros gaslos,
com¡slonss o pagos que debiera hacer el Tomador/Asegurado en
cumpl¡ñ¡enlo do lo pactado en 6lconlrato de préstamo v¡nculado a
está Póllza.
El ¡mpone de la suma asegurada no será super¡or, en ningún caso,
al ¡mpo(s máximo de 1.800 €.

4.i PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efeclos de la presénle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jomada de trabaio en un 50% y sean pñvedos de su
salar¡o por cáusa distinta de su voluntacl, a excepcjón de los
funcioñarios públicos, quei
a) Llevar trabéiando duÉnte 6 meses continuos con un contrato laboral

dé duÉción indefnida en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Seguridad Social y estar registrádo en el Servkjo
Público de Empleo Eslatal, como totalmenté desempleado y
buscando acüvamente un nuevo llabajo.

b) Estar recibiendo prestación públic¿ por desempleo del Servicjo
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que
olorga el SeNicio Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momerfo de incunt en la situación de Desempleo, el
asegurado se encLrentra cobEndo una prestac¡óñ pública derivada de
una ¡ncapacidad temporal cüno consecuencia de contingencias

5
\
§

El régrmen de las reclarraciones será el plevisto en elerlículo 97.5 de
la Ley 2Ol2O15 de ordenación. supeMsión y solvencla de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones
concordantes.
El Tomádor del seguro, el AseguÉdo y el Beneficiado o los
Beneficiarios, así como sus derechohabienle§, están facullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Cástell.na no 44, 28046 Madrid y pág¡na web:
www.dosfo.mineco.etreclamacionés/index.aso contE la Entidad
Áseguradora, si consicleran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos clerivados del contrato de seguro.

En reláción con lo añterior, se advierte que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclarnaciones, será imprescindible aqeditar haber formulado las
queias o reclamaciones. dreviamente por escrilo alArea de Prolección
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso. con poslerloridad. al
Defe¡sor del clienle de la Eniidad Aseguradora, o que haya
lranscurrido el plazo legál.nente eslablecido sin que haya sido
resuelta oor la Eñtidad.
ElÁrea de Protección delClente de CNP PARTNERS, domrüliado en
Carera de San Jerónimo,21 - 28014lVADRlD. y direcoón de correo
electronico orolecciondelclenleOcnooartners.eu hám¡tará y resolverá
cuanlas quéjas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anleriórménte mencionadas, en primera ¡nstancia y lras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la lramitación anie el Defensor
del CIente de la Entidad Asequradore, D.A.DEFENSOR, SL.,
domiciliado en c/Velázquez ñ"80, 1oO, 28001 Madrid Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 reclámaciones(Ada¡efensor.oro. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar lá colaboración necesaria en ¡a
inslrucción del procedimiento de resolilción de las queia§ y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Cliente emila y que tengan carácler vinculante para CNP PARfNERS.

La Dresentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asr coño su resolución. no obsiaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de confl¡ctos,
ni a la protección adñiñistrativa.

El Area de Protección del cliente. actuará en la resolución de las
queias y reclamaciones, de acuerdo con lo establecldo en su
Reqlamento que eslará a disposición de los Asegurados en las
ofiiinas y en la web de lá Enlidad Aseguradora. y que les será
facilitado en cualquier momento.

. Cuando ploceda, carta de pago o declaración de exénción
de los lmpuestos que cofrespondan

. Justificánte de titularidad bancaria de cada uno de los
beneficiarios, donde ingresar la prestación.

. Certificado del Registro de Actos de úllimas voluntades o,

en su caso, copia del último testamento del Asegurado o
Auto Judic¡álde Oeclaración de Herederos.

RM d. r¡d ldm1.319.rbE3gel s3¡dorubrcdásm.dd.! rdb 195 hqa d 3{ ?10 h! f. Nlr. A 23ar3¡l chE ldw! DcstP cG5040001
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